
Articulo 1.° Las leyes obligarán en laTeninarila, le-
las Baleares y Canarias, ä los veinte días de au promul-
gación ai en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
da hecha la promulgación el dia que termina la limen.
sión de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2." La ignorancia de las leyer nu eacuisa de su
eumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrän efecto retroactivo, si
eu dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

; Real decreto 6 Instrucción de 1 4 de Enero de reos
Articulo 23. Lar Corporaciones provinciales y ene-

nicipalea abonerin, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen ha subastas, los derechos . por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de ineerción de lora anuncios
ea loa perlodicoe oficialea, cuidando de reintegrarse del
romatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
das ratos, de cuyo ceno .on, con arreglo it lo dispuesto
en la regle 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sa CÜRDMIA 	 Pereetar 	 WIIIIIIA 	 centuereo. Pesetas

Trimestre.
Un mes. . 	

.• 8 25 Trimestre.
Un mes. .

Seis meres. 	 16 50 Seis reses..
Un año, . 	 . 33 	 Un ailo.

Memoro moho s go sdei guagos Agsggea.

ISs 	 iodos loa Cau, ente» los domino/e

NOTA IMPORTANTE.—Inmedletamente que los

señorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bominer die-
pondrän que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde peemreaecerä hasta el recibo del raen:varo si-
guiente.

Las leyese, órdenes y anuncios que ce nagenden
car los Boletinot oficeaka se han de remitir Si Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pealares L tos
editores de los mencionados peri6dicoa.
(Ordene, de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de bese)

Loa 'señoree Secretarios coldarin, bajo su mis estre-
che responsabilidad, do conservar los nósneron ceta
Boarrin, coleccionados para su encuadernación, que deberä verificarme al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la e u-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que vela ä instancia de parte sin que abonen Ice
interesados el Importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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, y D. Rosendo Castells protestaron de que 	 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
1 se admitiese al concurso al Médico Direc- disponer:
1 tor excedente D. César García Teresa-

	

, 	 1.° Que se apruebe el expresado con-
que procediéndose despuis a la provisión curso expidiéndoae los respectivos norte-
de las Direcciones vacantes y que vacalsen brarnientos a los Médicos-Directores inte-
por las circunstancias del concurso, aoli- resadoa en él, para todos ,o efectos re-
citó D. Franc:sco Chinchilliela dirección glamenterios y del artículo 162 de la Ins-
del balneario de la Tojo (Pontevedra); tracción general de Sienided.
D. César García Teresa, la de Urberuaga 2.° Que se declare constituida la Co.
de Ubill ; D. Francisco Ledo, la de Al- misión reconocedora en la forma expuea-
hacca Viejo de Granada; D. Miguel Gó- ta ä los efectos del ya citado artículo
raez Carneleeio,na de Fitero Nuevo (Na- 162; y
vara); D. Ubaldo Castell, la de Caldelas 3.° Que se desestime le propuesta
de Tuy; Don Mariano Moorierrate Abad, formulada por D. Hip6lito Rodriguez Pi.
solicitó la excedencla, y don Miguel Pe- nilla y don Rosendo Castells.
fia, la de Cortegada (Orenee). 	 De Real orden lo digo ä V. I. para sn

Vistos los artículos 29 y 35 del Regla- conocimiento, el de los interesados y efec-
___ 	 pueden formularse reclamaciones ante mento de baños, la orden de convocato- tos opon/enes. Dios guarde ä V. I. nau-Circular núm. 1.294 este Gobierno 6 ante el Ayuntamiento de na, el edículo 162 de la Instrucción ge- ches años. Madrid, 20 de Marzo de 1917.

Hacienda oso de la licencia que me ha 

	

neta! de Sanidad y las Reales órdenes de 	 RUIZ JIMENEZ
sido concedida por el Excelentísimo se- • 

Montoro.
Córdoba 20 de Marzo de 1917.—E1 24 de Enero y 29 de Abril de 1916: 	 Señor Inspecter geneal de Saue dad.ñor Ministro de la Gobernación, con es- Gobernador, E. Diaz Moreu. 	 Considerando que el apartado 1.° de !ata fecha hago entrega del mando de la 	 Real orden de 24 de Enero de 1916, al

provincia ai Ilustrísimo señor Presidente MINiSTERIO DE LA GOBERNHON establecer que los Médicos-Directone dede esta Audiencia Provincial, d n José
Tello y García.

	 Baños puedan solicitar la excedencia en 	 En cumplimiento de lo dispuesto en la
REAL ORDEN.—Núm. 1.259 	 el acto del concurso, no les impuso la Real ordea de 25 de Febrero de • 1916,Lo que publico en este periódico ofi- 

• 	 Ilmo. Sr,: Resultando del acta del non- obligación de hacerlo en dicho acto, ni para la provisión dee Contrato entre pro .cial para general conocimiento.
curso celebrado el día 12 del corriente, tampoco prohibe que puedan solicitar la pietarioa de Eetabeximientos balneariosCórdoba 24 de MIrzo de 1917.—El Go- en cumplimiento de la orden de convo- excedencia despaés de! concurso; única . y Médicos habfiitados de agües minera-bernador civil, Emilio Diaz Moreu.

--	 catorie de 6 de Febrero último, para pro- mente la reg l e 2.' determina la obliga- les, se anuncian cuino vacantea les si-
Circular núm. 1.295 	 veer las Direcciones médicas de los Esta-

En cumplimiento de órdenes de la Su- k blecimientos balnearios yacentes en la
perioriclad y durante la ausencia del Ex. N forme que determina el articulo 29 dei
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Conejo de Ninistrog
S. M. el aire Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Dalia Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de de Asturiaz 6 Infantes, continhan sin
novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas do la Augusta Fez)

(a Gaceta 23 Marzo 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

que d berä denominarse de Montoro a
la Aldea de Venta del Charco.

En an vin tud, con sujeción ä !o precep-

!

tnado en el artículo 7.0 del Reglamento
para la ejecución de la Ley de Caminos

i, vecinales de 29 de Junio de 1911, se abre
1 pública información1 y se señala el plazo

1 de quince días, ä contar desde le publi-

I
cación de este anuncio, durante e cual

Núm. 1.291

Sección de Obras públicas
CAMINOS VECINALES

Don Emilio Díez Moren, Gobernador ci-
vil de esta provincia.
Hago saber: que por la Alcaldía de

Montoro se ha pedido la declaración de
utilidad pública de un camino vecinal

Núm. 1.260
Inspección genaral de 8aJd d

del Reino.

celentisigno senor don Ernilio Diez Mo.
sea éIrizarri, en el día de hoy me hago
Cargo interinioneate del mando de esta
provincia.

Lo que haga público en este BoemeN
Omcien para general conocimiento.

Córdoba 24 de Marzo de 1917.—El
Gobernador intexino, José Tello.

! Est.blecimientos balnearios vates a.D. Eduardo Menéndez Tejo, D. Felipe ' 	 Considerando que el concurso se ha 	 que sefiere el anuncio anterior.
Ieie y D. Rafael Fraile; que los médicos- ajustado á las prescripciones reg amenta- 	 Alfaro, Almería.

rías y ä las de la convocatoria,Directores D. Hipólito Rodriguez Finilla 	 Alicgn, Granada.
A

•

ción de permanecer excedentes, como t guientes plazas, pera coeocimiento de los
mínheinm, harta el concurso del año si . interesadas y publicación en los «Boti
goiente: 	

-
1 neu Oficiales» de las provineias i según

Reg anuente de baños; que previa la lec- 	 Considerando que al concederle por J preceptGa la ciesda Real orden. 	 .
tura de la expresada convocatori y del Real orden de 29 de Abril de 1916 la ex- 1 Las insZanciate acompañadas del ccii .
escalafón del Cuerpo se procedió al sor- cedencia al Médico Director de Baños 'I trato, se edruitiran en .el Registro gene-
Leo de los Médicos reconocedores que de- D. César_Gatcía Teresa se le &culi() para i ral del Ministerio hasta el día 1.0 de Abri
termina el ›rticulo 162 de lc Instrucción solicitar plaza en este concurso ei así Do ! próximo.
general-de Sanidad, resultado elegidos deseaba;
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Altneida, be:tutee.
Arechavalete, Guipúzcoa.
Arlenzón, Burgos.
Arro, Huesca.
Ataún, Guipúzcoa.
Alcurraz, Lérida.
Belascoaín, Nevarra.
Bouzan, Zamora.
Brak,
Burlada, Navarra.
Bueot, Almería.
Barjasor, Valencia.
Caldas de Releer, Pontevedra,
Caldea de 	 Lérida.
Celdas, Orense.
Carballo, Corma-in.
Calzadilla del Campo, Salamanca.
Csrbeliino, Orenae.
Caldas d- Esta- ch y Tibie, Barcelona.
Cabreiroa, Orense.
Cucho, Burgos.
Echano, Vizcaya.
Estudilla, Huescan
Elejabeitia, Vizcaya.
Elorrio, Vizcaya.
El Molar, Madrid.
Frailes, Jaén.
Faenteälemo, Jaén.
Fnentegaeva de Verin, Orense.
Fuenaante de Guayangos, Borges.
Gigonza, Cádiz.
Gaviria, Guipezcon.
Grávalos. Logroño.
Guardia Vieja, Almería.
Gneaala, Vizcaya.
Hervideros del Emperador, Ciudad

Real.
Hervideros de Faensantr, Ciudad Real.
Le Aterneda, Madrid.
La °Alza, Pontevedra.
La Garriga, Barcelona.
La Malahá, Granada.
5 Ribera, Jaén.
La Herrerfe, Badajoz.

-La Maraville (Loeches), Madrid.
Lucainene, Almería.
Malinell, Valencia.

-Martos, Jaén.
Montente y las Aceña! (Pontevedra)

Monasterio de Piedra, Zaragoza.

Monta nejos , nastellón.
Navalpino, Ciudad Real.
Nuestra Señora de Abella, Castellón.
Ormaiztegui, Guipúzcoa.
Peterna, Cédiz.
Ponferrada, León.
Freie, Oviedo.
Pueblo Nuevo del Mar, Valencia.
Paentenansa, Santander.
Puente Caldelas, Pontevedra.
Pozo Amargo, Sevii'a.
Quinto, Zaragoza.

Riba de :os Baños, Logroño.
Sa;vatierre de los Barros (El Moral),

Badajoz,
Salvatierra de free Barros (El C.harcón)

Badejoz.
Salinas de Roasio, Burgos.
Salinetas de Novelda, Alicante.
Salinillas de Buradón, Alava.
San Andrés de Tone, Barcelona.
San ¡caen de Azcoitia, Guipúzcoa.
San Joaé, A bacete.
Santo Tomás, Valencia.
San Telrno, Cádiz,
Santa Ana, Valencia.
Santa Colocna de Faralás, Gerona.
San Vicente, Lérida.
Segura, Teruel,
Sierre Alhamilla, Almería.

Sol 4 n de Cebras, Cuenca.
Treveseres, Lérida.
Tortoea, Tarragona.
Vaidelateja, Burgos.
Valle de Rivas, Gern.
Valdeganga, Caerme
Vi'laharta, Cerdobe.
Vilo 6 Rosas, Mäeaga,
Val, Pontevedra.
Valatoya, Albacete.
Yémecia, Cuenca,

.1 	 Madrid, 20 de Marzo 1917. —El Ins-

peetor general, Manuel M. Salazar.

( ‘ Gaceta) 21 Marzo 1917.)

Núm. 1.253

1 Dirección general dé Adminis-

tmción

i
Vacantes is Secretarías de los Ayian-

1 tamientos de Castillejo del Romeral, de
; la provincia de Cuenca; la de Gergoles
.,
.,' de Arribe, de in de Guadeaajare, ä cuyas
; Secretarías coreesponde, según Regla-

mento, un haber anual de 500 pesetas,
3 Esta Dirección General ha acordado

anunciar ins concursos por término de

treinta: díaa habites, conforme previene
el articulo 2.° del Reglamento organico
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta-
miento de 23 de Agosto de 1916, duran-
te cuyo plazo los aspirantes que las soli•
citen podran presentar eras instancia en
dichos Ayuntamientos en la forma que
previene e! mencionado Reglamento.

Madrid, 17 de Marzo de 1917.—El
Director gene ra, L. Be:mande.

Núm. 1.254

Habiéndoae padecido en error al pu-

blicar el enuncio de concurso para pro-
veer la vacante de Secretario del Ayun-
tamiento de Llerena (Badajoz) en la (Ga-

, cebe del 28 del mes de Febrero ante-
rior, por exceder dicha población de dos

mil habitantes, y no poderse con erreglo
al Reglamento de Secretarioa de 23 de
Agosto último, antancier dicho concurso,
queda anulado el mencionado anuncio,
que se publicará ä so debido tiempo.

Madrid, 17 de Marzo de 1917.—El Di.
e. rector general, L. Bekunde.

Núm. 1.255

Vacante el cargo de Contador de fon-
dos del Ayuntamiento del Puerto de San-
ta María (Cádiz), dotado con el heber
anual de 2.500 pesetas, por defunción del
que lo desempeñaba,

Esta Dirección General ha acordado
se anuncie ä concurs su provisión por
término de treinta oías, que, deacontadoa
los festivos, expira el día 25 del próximo
mes de Abril, conforme á los artículos
19 y 2 del glamento de 23 de Agosto
üEirno, durante cuyo plazo podrán pre-
sentar ene instancias en este Centro direc-
tivo los solicitantes, que cieberän reunir
y acreditar ins condiciones que en el ex-

, presado Reglamento se Señalan, presen-
tando ademas su hoja de servicios debí-
demente autorizada y la justificución de
los méritos que aleguen; advirtiendo que
dejarán de aer cursadas las que no sean

acompañadas de los documentos que jus-
tifiquen aquellas condiciones.

Madrid, 17 de Marzo de 1917.—El Di-
rector general, L. Bel.aunde.

Núm. 1.256

Habiendo sido nombrado don Manuel

2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
.r....n.-.....m....aeren..•-n•n•nnn•••••••n••,ndmonmee

	 	AM. 	 nseem••••n•nn•••••••n•Med,

-
Cepar rós y Rodrignez de Berlanga, Con-
tador de fondos de! Ayuntamiento de San
Feliú de Guixols (Gernna), se anuncia .4
contorme previene el Reglamento de 23
de Agosto último.

Madrid, 17 de Marzo de 1917.—El Di-
rector general, L. Belaunde.

((Gaceta> 18 Marzo 1917.) 

1 Ministe do de Fomento
Núm. 1.135

EXPOSICION

SEÑOR: El Consejo Superior de Eme
gelación ha dado cuenta á este Ministerio
de las quejas y reclamaciones que le
Inspectores de Emigración reciben dele

; emigrantes acerca de la insuficiencia de
la cantidad de dos pesetas diarias, fijada
en la Ley como indemnización por rete,.

-j so en el embarque. Les actuales
; tandas, que han determinado un encare,

cimiento general de la vida y numeren'

retrasos en la llegada de buques á
puertos, han agudizado esas quejas, ver
daderamente justificadas, y es adema
hecho de notoriedad manifiesta que so
es posible encontrar en los puertos hm
pedaje pera los emigrantes, por humilde
y deficiente que sea, por et precio de acs
pesetas diarias. Por ello es frecuente qa
los emigrantes, por razonee ajenas ä le
voluntad y debidos eólo al retraso tela
salida de los buques, se vean obligadosí
permanecer en un puereo, y después de
consumir los escasos medios de que pue.
den disponer por la insuficiencia (lea
indemnización, tengan que acudir ä
instituciones de beneficencia 6 ä la ca.
dad pública, ya que no suelen encamine
hospedaje de precio inferior á cuatro pe.
setas.

Tan hondo es el general convencimiea.
to de que la indemnización que actuad;
mente se abona es insuficiente, que ea
muchos casos los consignatarios, ates

diendo á requerimientos emietosos de loa
Inspectores y movidcs de un eentimien.
to de piedad, han suplirlo voluntariay
generosamente la deficiencia del presea
to legal prestándose ä abonar mayor«
sumas, y el propio Consejo a fijar la in
demnización por re asao de embarque

los poseedores de billetes de llamada, te.
niendo en cuente esta coesicleración,acna
d6 que fuese de 3 . 50 pesetas diarias.

Con tales precedentes y agravado el
mal por el continuo encarecimiento de

,¡ les subsistencias y /os constentea reto.

3 aos de los buques, hubo de volver el Con.

; sejo Superior ä ocuparse de cuestión tan
Igrave y tan ligada con la protección del

emigrante; y es grato hacer constar ese

Ja representación de les navieros y con.

tienen reclamadas, ä lo cual les requiero signatarios, reconociendo le justicia
1

corno Autoridad económica de la pro- la urgencia del caso, ha mostrado su CO'a
vincii, estimaré el hecho como desobe- 3 forcnidad no sólo en el aumento delt
diencin 6 neg. tiva á prestar la coopera- cuantía de la indemnización, sino en call
ción debida I la Administración econ6 . :sin aguardar a una naolificacian de

mica del Estado, con grave daño de su Ley, st arbitre el modo de remediar da
interés, comprendido en el articulo 382 urgencia tan apremiante situecióte
del Código Renal, y se denunciaran los 	 Por todo ello, el Consejo Superiora
hechos al señor Fiscal de la Audiencia, pleno acordó proponer se fije en 3,50r
para la instrucción de los sumarios que setas diarias la cantidad que por inda'

procedan., 	 nización debida ä retraso de embargo
Lo que se publica en este periódico han de recibir los emigraetes en el con

oficial para conocimiento de los intere- previsto en el artículo 40 de l a ley de
resados. 	 1 Enoigraci61, cantidad que mientras dore

Córdoba 20 de Marzo de 1917.—El 2 el conflicto europeo se elevará ä cotr

Tesorero de Hacienda, Alberto Gonzalez lz pesetas diarias en consideración al elc.

de la Perla. 	 9 recirniento general de) coste de las 5°15.

Cuantía de las multas

Al Alcalde de Baena, 125 pesetas.
Idem de Castro del Río, 125.
Idem de Doña Mencín, 37'50.
Idem de Ensacas Reales, 37'50,
Idern de Iznäjar, 3750.
Llena de La Ramb'a, 3750.

TESORERg. DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1 282

A loa señores Alcaldes de Baena, Castro
del Rio Doña Mencie, Encinas Reales,
Iznajar y La Rambla.

En el expediente que se tramita por
este oficina, g consecuencia de no remi-
tís. I g a 2 utoridedes locales expresadas cier-
tos documentos que se lea tienen recla-
mados, el ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda, con fecha 17 del actual, ha
dictado la resolución siguiente:

eRrquerldos los Alcaldes de los Ayun-
te rnientos de que se trata, con fecha 20
de Enero último, pera que enviaran una
certificación de lo recaudado por cupo
de Consumos de: Tesoro en eh ejercicio
de 1916, y otra del importe de los reci-

bos pendientes de cobro del repartimien-
to del impueato en et mismo año; hecho
nuevo requerimiento en 10 de Febrero
próximo pasado, publicado en ei Boerriet
OFICIAL del 15 siguiente, para que en el
plazo de tercero día remitieran dichos
documentos, conminándoles con multas
si no curnolítm el servicio, y continuan-
do en et mismo estado de resistencia 1
cumplir lo ordenado por esta Delega-
ción; en neo de. las atribuciones que me
confiere el Ornato 21 del artículo 6.° del
Reglamento orgánico de la Administra-
ción económico-provincial de 13 de Oc-
tubre de 1903, actreada imponer a los Al-
caldes d referencia las multas corres-
pondientes, con eujeciain ah artículo 184
de la ley Municipal, cuyas multas debe-
rem ser satisfechas del peculio particular
de los multados, por cartas de pago en
esta Tesorería de Hacienda, dentro de
los diez días siguientes al en que tenga
publicidad esta resolución en el 130uerriN

Oeiciee de Is provincia, despach indose
en otro caso contra los deudores las co-
rrespondientes certificaciones de descu-
biertos, para proceder por la vía de apre-
mio

Asimismo se previene ä las Autorida-
des loca l es de:que se habla, que ai en el
térm . no de cinco días, ä contar del si-
guiente á la publicación de este acuerdo,
no remiten las certifieaciones que se les
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Don José Franchy ad Roca, Abogado de
loa Tribunales de Justicia y Secretrrio
de Gobierno de la Audiencia territo-
rial de Sevilla.
Certifico: que por la Sila de Gobierno

de esta Audiencia se ha acordado que se
anuncie en el BoLET1N OFICIAL de ls. pro-
vincia de Córdoba los nómbrannientos he-
chos por la misma que A continuación se
expreaen, así como el nombre de los sus-
i ituidoa .

Términos municipales.—Cargos.—Nom-
brado.

Villafrarica,—Juee,
Pérez Diez.

Dos-Torres.—Fiscal, don Emiliano Gar-
cia Arévalo Delgado.

Castro del Río.—Fiscal, don Juan La-
que y Luque.

Baena.—Fiacal,D. José Santaella Atiza.
Rute.—Fiscal, don Nicolas Jiménez

Pece
Ferntin Nuñez.—Fiscal suplente, don

Pedro Villalba Romero,
Agullar,—Fiscal suplente, don Joaquín

de Heredia Tiscar,
Lucena.—Fiscal suplente, don Fran-

cisco Flores Corbacho.
Castro del Rice—Fiscal suplente, don

'i Antonio Salido Grutierrez.

3 	 Posadas.—Adjunto, don Antonio Rie-

1
 bio Estevez e ., sustitución de don Juan

Diaz Gonzalez.
1 Y de orden y con el visto bueno del
) ilustrísimo señor Presidente, libro esta

i
certificación para su inserción en el Be).

i

Lama °arma de la provincia de Córdoba,
en Sevilla .1 20 de Marzo de 1917.--José

don Juan Felipe

24 DE MARZO DE 1917 	 3
•4...Use

Franehy y Roca.—V.° B.°: Ei Presiden- color de aceite, botaa negrea y sombrero
/ te Sonto' 	 ' 	 negro de ala ancha.

si tencies en la g circunstaacies anorma-

les presente.s.

En virtud de lo expuesto, el Ministro
que susceibe, aceptan o esta propuesta,
diene el honor de Someter ä la aproba-

ción de V. M. el siguiente proyecto de

Decreto.
Madrid 2 de Ma ro de 1917.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

Rafael Gasset.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en :secretar lo siguiente:
Artículo único. Cuando se suspenda

el viaje por causas wjenas al emigrante,

ei conaignatarie del barco en el puerto
respectivo pagara ä aquél, por vía de in-
demnización, 3,50 pesetas par coda día

de retraso, que se eleve ä cnetro pene-

tas inientraa dure el conflicto europeo,

Dado en PiOacio• ä dos de Marzo de

mil novecientos diecisiete.
ALFONSO.

el Ministro de Fomento,
Rafael Gasset.-

((Gaceta» 10 Marzo 1917.)

DelLación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CORLIOBA

Núm. 1.293

La Dirección General de Deuda y
Clases pasivas dice ä este Dalegeción de
Hacienda lo que sigue:

Este? Direcció general ha disputado se
admiten por el Negocia"b de Recibo de
este Centro y por las Intervenciones de

Hacienda de las provincial", tg.plrlir del
día 17 del corriente, les factura destiva-
das ä la agi egación de hojas de cupones
de la Deuda exterior al 4 por 100 estam-
pillada y domiciliada en España, con arre-
gl.: ä las prescripciones de la Real orden
de 30 de Noviembre próximo pasado,
circulada por esta oficina general en igual
fecha.

A la vez ha acordado que; sin nuevo
aviso, se admita el cupón vencedero en
1.0 de Abril próximo conforme vayan
presenhadose por los tenedores des-
pués de realizada la entrega de las ho-
jas correspondientes, debiendo tener pre-
eente esa Intervención las reglas conteni-
das en la Circular de 1.0 de Febrero últi-
mo para el aervicie de cupones, ä fin de
que tengd lugar la admisión, comprona-
ci6a y remesa de ellos 32 este Centro en
los término& que en ella se expresan.

Creo inneceaario recomendar ä esa de-
pendencia el mayor celo en la compro-
bación de los títulos con sos facturas,
para evitar que por error en la numera-
ción se produzcan peijuicios 6 retraeos
en la aplicación de las hojas de cupones;
y no cousidero preciso tampoco encare-
cer la necesidad de que ae compruebe si
todos los titulas presentados Levan el ca
jetín de domiciliación, estärnpandolo en
el acto en caso contrario y dejando ä los

representantes de Casas de Banca y So-
ciedades de crédito la responsabilidad de
la s fa tas 6 errores que en este :entido
pudieran cometer, puesto que la declara-
c/6n, poe virtud -le la cual quedan exen-
tus de la obligación de preaentar los tí-
tulos, lleva envueee !a afirmación de te-
ner éstos los requisitos necesarios para
que ima cupones sean satiafechos en pe
setas,

Al mismo tiempo que 'a presente Cir-
calar, remite este Centro ä la Interven-

.' ción de Hacienda de esa proviacia las
facturas que considere necesarias para los
operaciones de agregación y presenta-

', ción del cupón de 1. 0 de Abril próximo,
debiendo manifeslar ä V. S. que las de
eplicación de hojas de cupones son du-

: plicadas y distintas para part i culares y
Sociedades, como a Ja cabeza de coda
ejemplar se conaigna.

De la presente comunicación y de los

cinco ejemplares que se acompañer, se
servire V. S acusar recibo, publicando
en el BOLETÍN OFICIAL el aviso opertuno

para la presentación de facturas de que
se trata.

Lo que se pub ¡ca en el BOLETÍN OFL

ciae . de la provincia para coneciedento
de las personas à quienes pueda inte•
resar.

Córdoba 23 de Marzo de 1917.—El
De:egado de Haciende, Mariano del Va-
1 I e ,

Audiencia Territorial de ball a

Nasa. 1.290

Don Alfredo Socito y Cuero, Presidente
de la Audiencia territorial de Sevi la.

Hago saber: que la Sala de Gobierno
de seta Au-liencia ha hecho los nombra-
mientos que constan en la certificación
adjunta, y que en cumplimiento del ar-
ticulo séptimo y regla octave del quinto
y tercera del once de la Ley de Justicia
Municipal vigente, se hace público ä loa
fines de la citada regla octava y de la
cuarta del artículo once de la misma
Ley.

Sevilla 20 de Marzo de 1917.—Alfre-
do Souto.

Términos municipales.—Cargos vacantes

Hinojosa del Duque, Fiscal propte-
tei io.

Rute, Fiscal suplente.
Y de orden y con el visto bueno del

ilustrísimo neanr Presidente, libro esta
certificación para su inserción en el Bo-
LETIN Oniciete de la provincia de Córdo-
ba, en Sevilla A 20 de Marzo de 1917.—
joé Franchy y Roca.—V,° 13. 5: El Presi-
dente, Spot°.
ICIFY=Mr,	

LUCENA.—Núm. 1.277

Don Alejandro Moreno Cañete, Alcalde
presidente del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad.

Hago saber: que por este excelentísi-
me Ayuntamiento y ä instancia de Jose-
fa Montes Gutierrez se instruye expedien-
te de ausencia é ignorado paradero de sei
esposo Vicente Cañete Ríos que se ausen-
tó de esta pob ación hace unos 16 años
con dirección desconocida y sin que se
haya tenido noticia alguna de él; de cu-
yo matrimonio tiene un hijo llamado Mi-
guel Cañete Montes, perteneciente al
reemplazo de 1916 por este cupo, con el
número 88 del sorteo, que ha reprodu-
cido en la revisión de excepciones en el
año actual, la comprendida en el caso 4.°
artículo 89 da la vigente ley de Recluta-
miento, que venía disfrutando.

Y con e! fin de dar ä indicado expe•
diente la tramitación prevenida en el
apartado 5.0 de! artículo 145 del Regla-
mento de dicha Ley, se hace público por
medio de/ presente edicto, rogando ä las
autoridades de todas clases se sirvan pas-
ticipar esta Alcaldía cuantas noticias
adquieran del referido ausente Vicente
Cañete Ríos, de unos 53 años de edad y
cuyas señas particulares son: estatura re-
gular, grueso, moreno, bigote negro, con
una cicatriz en la nariz y vestía al ausen-
tarse de esta población traje de pana de

no Crespo Muñoz, número 30 del sorteo
de 1915.

Priego 20 de Marzo de 1917. —losé
Madrid,

Núm. 1.280

Don José Madrid Linares, A. c , ide cons-
titucional de eta. ciudad.
Hago saber: queterrninado por el Ayun

tamiento de mi presidencia el padrón de
cédulas personales del corriente ejerci-
cio, queda expuesto al público en la Se-
cretar a Capitular por término de ocho
días häbiles, dentro del cual puede ser

examinado por los contribuyentes y adu-
cirse contra el mismo las reclamaciones
que se consideren oportuna.

Priego 17 de Marzo de 1917.—José
Madrid.

Sección alministratiya

de Primera ensellania

Don José Zafra Castro, ha sido nom-
brado maestro interino de la primera es-
cuela nacional de niños de Montemayor.

Lo que se hace público por este medio
fi los efectos del plazo de posesión del
interesado de referenria.

Córdoba 22 de Marzo de 1917—El Jefe
de la Sección, Vicente Narbona.

ANUNC10.—Núm. 1.264

Doga María del Pilar Laque y Quirce,
ha sido nombrada maestra interina de la
2.'' escuela nacional de niñas de Lucena .

Lo que se hace público por este medio
ä los efectos del plazo de posesión de la
iffiereaada de referencia.

Córdoba 22 de Marzo de 1917.—El
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

Ministerio de Hacienda

m'oye —Núm. 1.069

3 ,	 Lucena 15 de Marzo de 1917.—Ale-
6, Don Alfredo Souto y Cu -ro, Presidente jandro Moreno.
1 'le la Audiencia territorial de Sevilla. PRIEGO. —Núm. 1.279

Hago sabr: que la Sala de Gobierno, Don José Madrid Linares, Alcalde cons-s".;
constioiida con arreglo ä la Ley de Jus . 	titucional de esta ciudad.
ocia Municipal de 5 de Agosto de 1907,
ha eco. de, do la provisión de las vacantes 	

Por el presente edicto, cito, llamo y
emplazo ä Francisco Crespo Iglesias, na-

qee constan en la certificación adjunta,
librada para su publicación en el BOLETÍN 

toral de Rute, marido de María Muñoz

OFICIAL de la provincia de Córdoba, 
a fin Jiménez, de oficio picapedrero, de esta-

tura regular, pelo negro, que usaba
de que les aspirantes ä dichas plazas, con gote y que tendría hoy 54 años de edad,
sujeción a lo determinado en el articulo que desapareció hace más de diez años
séptimo y concordantes de la citada Ley, I ignorándose su actual paradero.

: puedan presentar en /a Secretaria de Go- 	 A la vez ruego y encargo ä todas las
a; bierno de la Audiencia las solicitudes

• 

utoridades de cualquier orden practi-
documei.tadas en el plazo ele quince días quen diligencies en averiguación dei pa-

, naturales, ä contar desde el siguiente al 
• r• adero del Francisco Crespo Iglesias y

; de la ineerción de este edicto en el Bo- una vez couseguido lo comuniquen ä este
LETIN OFICIAL. Alcaldía para que obre aus efectos en ex-

do Santo.
1 pudiente de excepCión de au hijo Magia-Sevilla 20 de Marzo de 1917.—Altee-

1
: Don José Franchy y Roca, Aboga do de

l os Tribnnales de Justicia y Secretario
dé Gobierno de la Audiencia territo-
rial de Sevilla.

Certifico: que por la Sa l a de Gobierno
se ha acordado que ne anuncien para su t

provisión las siguientes vacantes de car-
gos en los juzgados municipalee de la

1 provincia de Córdoba:

A 1

AYUNTAMIENTOS 	
ANUNCIO.—Núm. 1.263

(Conclusión)
e) Si ia recaudación de os tres

mos trimestres del presente año, con ex-
clusión de lo que corresponda al concep-

. to «Cerveza», co llegase ä 22 millones y
medio de pesetas, 6 si durante un afio
vigencia co se recaudasen 30 mi l lones de

, pesetas, el Gobierno queda autorizado
pare elevar las cuotas de la regla a) en la
c• aetidad que juzgue necesaria hasta lo-
grar dichas recaudaciones,. sin que en
ningún modo puedan exceder los tipos
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que se fijen de 50 pesetas por cada hecto-
litro de volumen real para el aguardiente
y alcohol de vino, y de 80 Pesetas por
igual unidad de los demás aguardientes y
alcoholes  neutros.

Si se alterasen los tipos establecidos
sobre el alcohol, se considerará igual-
mente modificada la cuota que se fija en
la regla c) para los productos extranje-
ros, que será la misma en todo caso que
se establezca para los alcoholes vinicos;

f) Se organizará para los Municipios
de pob l ación diseminada de un modo es-
pecial la percepción del impuesto sobre
los agreardier tes de orujo no rectificados
haste 40 grades centesimales, que los la-
bradores produzcan para su consumo,
siempre que no circulen fuera de la loca-
lidad dond- se obtenga;

g) Regirán las disposici, nes de este
artículo durante la vigencia del actual
Presupuesto, y serán prorrogables por
Real decreto como el Presupuesto y por
igual tiempo que éste.

Art. 7.0 Se autoriza al Gobierno para
que, s i n prorrogar el plazo de duración
del actual contrato con la Compañía
Arrendataria de Tabacos, convenga con
la misma:

A) La disminución 6 supresión del
interés que se abona í dicha Compañía
en las liquidaciones anuales por el capital
Invertido en el negocio;

B) La baja de las Comisiones que ac-
tualmente percibe la propia Compañía;

C) La reforma de que sean suscepti-
bles las lalsores actuales y la composición
y representaciCan de las mismas, atendien-
do ä las conveniencias del consumo y de
la renta;

D) El cultivo del tabaco en las regio-
nes donde los ensayos ya verificados 6
que en io sucesivo se verifiquen permitan
apreciar que los productos son utilizables
en las labores de la renta. Las proporcio-
nes del cultivo, los precios de compra por
la renta y las demás condiciones ä que
deberá sujetarse esta autorización se de-
terminarán en Reglamento especial por
el Ministro de Hacienda.

Respecto la anudes, regirá lo estable-
cido en el artículo 10 de la ley de 11 de
Julio de 1912.

Art. 8. 0 Se autoriza al Gobierno para
aplicar por ahora, como leyes del Reino,
sin perjuicio de las modificaciones que
oportunamente acuerden las Cortes, los
proyectos de ley que á continuación se
mencionan, en la forma que respecto de
cada uno de ellos se eet .blece:

a) El de exención ä las Sociedades.
que exploten negocios en España, del
pago dé Derechos reales y de Timbre
para le_donsipiliacióia de sos valores en el
Reino, ap icando el dictamen emitido por
la Comisión correspondiente en 6 de Oc-
tubre de 1916;

b) E: destinado ä reorganizar la eje-
cución de los aervicios de catastro, apli-
cando el proyecto de ley sometido á la •
Cortes en virtud del RemIdecreto fecha 24
de Septiembre de 1916, entendiéndose
para ello .ampliados los créditos del ca-
pita:o 2.°, sec :irns 10 a , «Gastos de lea
Contribuciones y Rentas públicae» del
actual presupuesto, en las siguientes ci-
fras: 5.388.535 pesetas para los trabajos
relativos 5 la propi a dad rústica, y pese-
tas 1.246.463 -para los de la propiedad
urbana.

No obstante esta autarizaci63, se man-
tendrán los escalafones únicos de Inge-
nieros y de Ayudantes deatinados á os
servicios de los Ministerios de Hacienda
y de Fomento, transfiriéndose á dicho
efecto el presupuesto de este último, sec-
ción 8 • a, y previa la reo.ganización de
plantillas con las limitaciones que impo-
ne el artículo 1.° de esta ley, los créditos
de personal que se consiga. n en las sec-
ciones 9.0 y 10.' de los dictámenes de
Comisión sobre el proyecto de presu-
puestos generales. La dependencia dieci-
plinaria del personal corresponderá, no
obstante, en obaoluto, al Ministerio en
que preste servicio, estableciéndose re-
glas para el paso de los del uno á los del
Otro, de t-1 modo que los de Hacienda
dispongan de personal joven mediante
limitaciones de edad para aquellos que no
tengan carácter sedentario.

Y asimisrmi se concede una ampliación
de crédito por la suma de 1.246.000 pe-
setas al capítulo 22, artículo 2.°, sección
séptima, del presupuesto de gastos del
Ministerio de Ir-atracción Pública y Be-
llas Artes, Instituto Geográfico y Esta
dístico, con ap l icación á los servicios de
los trabajos del Catastro carcelario de
España, distribuidos en la forma que de-
termina el dictamen de la Comisión de
Presupuestos del Congreso d- los Dipu-
tados de 1. 0 ce Diciembre de 1916, sobre
estas mismas atenciones.

Art. 9.° Se autoriza también al Go-
bierno para la misma aplicación del pro-
yecto de ley relativo al establecimiento
de reglas para practicar la liquidación de
débitos del Estado por losAyuntamien-
tL Diputaciones Provinciales, con su-
jeción al dictamen emitido por la Comi-
sión respectiva en 6 de Diciembre de
1916.

Los tipos Je bonificación serán del 40,
del 30 y del 25 por 10f), en lugar, res-
pectivamente, de los que expresa el men-
cionado dictamen en las letras A), B), y
D), de la base 8.a

La regla 10 del articulo 1.° del dicta-
men de 6 de Diciembre de 1916, quedará
redactada en la siguiente forma;

«Los saldos que resulten á favor de di-
chas Corporaciones, por concepto de na-
turaleza distinta de los del anterior pá-
rrafo, serán satisfechos por el Estado,
aplicando á esta atención hasta donde sea
menester, el importe de la recaudación
anual obtenida por los conciertos ä que
se refiere esta ley.»

A la regla 11 se adicionará el siguiente
pirra fo:

(Las Corporaciones que ejecutaren
obras públicas con subvención del Esta-
do, podran aplicar á ellas en reemplazo
total 6 parcial de la subvención el im-
porte de las anualidades que deban satis-
facer, abonándoselas en cuenta une vez
justificada la inversión.»

El Gobierno podrá conceder con carác-
ter transitorio ä los Ayuntamientos los
recursos y medios que sean indispensa-
bles para organizar sus haciendas loca
les, y renunciar, total 6 parcialmente, si
lo eatimere conveniente, á lo que percibe
el Estado por cupo de Consumos. Tales
concesiones y antorizetsiones, en cuanto
constituyan un nuevo régimen, se acor-
daran en Consejo de Ministros, y la reso-
lución de éste se publicará en la (Gaceta
de Madrid».

P., Art. 10. Hasta tanto que esté estable-
cido y funcione el Banco Agrícola Nacio-
nal, se autoriza al Gobierno:

a) Para establecer el crédito mobilia-
rio agríco a sobre la prenda sin desplaza-
miento, mediante la creació '  del corres-
pondiente awarranb 6 resguardo en la
forma que señala el dictamen de la Co
misión del Congreso de los Diputad a de
23 de Noviembre de 1916, sobre el pro-
yecto de Banco Agrícola Nacional;

b) Para hacer, ya directamente, ya
por la mediación del Banco de Espafie
otras entidades, á los Sindicatos y Cajas
rurales legalmente constituidas, antici-
pos con garantía de responsabilidad 80-

lidaria de sos socios 6 subsidiaria garan-
tía. Estas operaciones se ajustarán ä lo
que respecto de ellas se establece en el
dictamen mencionado en el párrafo an-
terAriort.

. 11. Se autoriza al Gobierno para
dedicar anualmente hasta la cifra de pe-
setas 40.000, á los gastos del funciona-
miento de -la Comisión protectora de la
producción nacional.

Art. 12. Dentro de los diez días si-
guientes al de la primera reunión de las
Cortes, el Ministro de Hacienda dará
cuenta á éstas del uso hecho de hm auto-
rizaciones que se conceden por la pre-
sente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus-

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridadea, así civiles como militares y
eclesiasticas, de cualquier clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

Dado en Palacio á dos de Marzo de
mil novecientos diecisiete.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.
(«Gscetas 3 Marzo 1917).

JUZGADOS

POSADAS.—Núm. 1.274
Don Manuel Cabrilla Palacios, interino

Juez de instrucción de esta villa y su
partido.

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo á toda clase de autorida-
des, tanto civiles Como militares y poli-
cía judicial, la busca y rescate de dos
sacos, conteniendo uno de ellos cebada y
otro habas, con peso cada uno de ochen-
ta kilogramos, hurtados de la estación
ferroviaria de Palma del Río, durante la
primera decena del corriente mes de
Marzo, y caso de ser habidos sean pues-
tos a disposición de este Juzgado, con sus
tenedores ilegítimos,

Pues así lo tengo acordado eq sumario
que instruyo coa tal motivo.

Dada en Posadas á veinte de Marzo
de mil novecientos diez y siete-.—Manuel
Cabrilla.—E1 Secretario, Licenciado Joa-

1

 quín Iglesia.

LA RAMBLA.—Núm. 1.285
Don Antonio Martínez Jordán, Juez de

instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por la presente, ruego y encargo ã to-
das las autoridades de la nacióri, se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía judicial se practiquen diligen-
cias para la busca y captura del remata-
da Alfonso Villegas Romero (a) Borrego )
de cuarenta y tres años, casal), jornale

ro, hijo de Pedro y de Juana, natural y
vecino de esta ciudad y cuyo actual pa-
radero se ignora, y caso de ser habido lo
remitan ä disposición de este Juzgado (i
la cárcel de este partido, con el fin de
que cumpla la pena que le ha sido im •
puesta en el sumario seguido contra el
mismo por allanamiento de morada.

Dada en La Rambla á veinte de Marzo
de mi/ novecientos diez y siete.—Anto-
nio Martiez.—El Secretario, Antonio Ló-
pez del Moral.

POZOBLANCO.—Nü m. 1.288
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez

de instrucción de esta villa y su par-
tido.

Por la presente, ruego a todas las an.
torldades y encargo á los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias en
la busca de una mula que en nueve de
Octubre del año último, tenía cinco me.
ses, 1'25 de alzada, capa torda sucia, ra-
za española, rayada Corno' ta y con el
hierro de la Alianza Agrícola J.-5 en el
cuadril izquierdo, hurtada la tarde del
veintiocho de Febrero Último, de una fin.
ca al sitio llamado el Retamar, de este
término; y de ser habida sea puesta á mi
disposició, con la persone en cuyo poder
se encuentre, si no acredita su legítima
adquisición; pues así está acordado en
samario que instruyo por tal motivo.

Dado en Pozoblanco á veintiuno Marzo
de mil novecientos diez y siete.—Sara
tiago A paricio.—E; Secretario judicial,
P. H., Juan de Julián.

RUTE.—Núm. 1.284
Don José Ortega y Ruiz, Juez de instruc-

ción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y encar

go á todas las autoridades civiles y mili-
tares y agentes de la policía judicial de
la nación, procedan á la busca y rescate
de una burra rucia, pequeña, de siete
año, de edad, con pelos blancos en la
trente, pingona, sin hierro ni otras señas
particu.ares, cuatro varas de muselina y
una camisa de mujer, propiedad del ve.
cino de esta villa Francisco Marin Agni
lera, sustraídas en la noche del quince a/
diez y seis del actual, del cortijo deno-
minado el Mella°, da cate término; y á
la captura de los autores de expresada
sustracción, que se supone sean un gita-
no de diez y ocho á veinte años de edad,
más bien bajo, grueso y tordo mudo, que
en unión de otro gitano y dos mujeres,
fueron vistos por las inmediaciones del
lagar del suceso • y después cruzar con
dirección ä Carcabuey, que caso de ser
habidos serán puestos á disposición de
este Juzgado, estos últimos con las segu-
ridades convenientes en la cartel de este
partido y aquellas con tener i ores ilegí-
timos.

Dado en Rute 4 veinte de Marzo de

mil novecientos diaz y siete.—José Or-
taga.—E1 Secretario, Licenciado Rafael
Perujo.

Ilompreece

En la imprenta de este peri3-

dico hay Poderes para clases pa-

Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de inquili-

nato.

Imp. «La Opinión», Branlio Laportilia, 6
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